
    

- ACUARINA S.A. 

| ROO PLE TES 
Guayaquil, Julio 13 del 2001 ACES-I-$6 

Preso] : FO AS 

Señor A Y N 

FRANCISCO XAVIER LANDIN BUSTAMANTE 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cumpleme informarle que la Junta General Extraordinaria y Universal de Accionistas de 
la Compañia ACUARINA S.A., celebrada el dia de hoy tuvo el acierto de elegirlo a 
usted para el cargo de GERENTE de la Compañia, por el periodo de CINCO AÑOS, 
cargo que lo desempeñará con las atribuciones y deberes que se contemplan en la Ley y 
en los Estatutos Sociales. Usted reemplaza al señor Alex Olsen Pons, cuyo 
nombramiento fué inscrito el 25 de Noviembre de 1996. 

Como GERENTE de la Compañia ACUARINA S,.A., le corresponde a usted la 

representación legal, judicial y extrajudicial de la misma en forma individual, conforme 
a lo dispuesto en el Articulo Décimo Tercero Estatuto Social de la compañia. 

La Compañia ACUARINA S.A., fue constituida ante el Notario de Salitre, Cabecera del 
Cantón Urbina Jado, Abogado Marcos Diaz Casquete, el 28 de Octubre de 1982 e 
inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil, el 2 de febrero de 1983; 
posteriormente aumentó su capital y reformó los Estatutos, ante el Notario Décimo 
Quinto, Doctor Miguel Vernaza Requena, el 7 de Noviembre de 1985, e inscrita en el 
Registro Mercantil del mismo cantón, el 20 de Enero de 1986. 

Aten    

  

    

IA NUÑEZ ZAMORA 
PRESIDENTE AD-HOC¡DE LA JUNTA 

Acepto el gasgo de GERENTE, para el cual he sido elegido. 

FRANC R LANDIN BUSTAMANTE 
C.I. No. 090071 
Nacionalidad: £:cuatoriana 

Dirección: Km. 4 Y Vía Duráan-Tambo 
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